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lntroducción

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TAME _ CARIBABARE E.S.P., CON bASE EN IOS

lineamientos del gobierno nacional se ha comprometido a resaltar los valores que rigen los principios
ét¡cos de la ent¡dad, con miras a fortalecer el trabajo institucional y dar cumplimiento a la Ley 1474 de
201 1 enfocada a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
EL PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO es un mecanismo oue busca
generar en el ciudadano confianza frente a los funcionarios públicos que prestan servicios en la
entidad, aplicando procesos transparentes al inter¡or y profundizando lo propuesto en el Código de
Buen Gobierno, pilar de las políticas anticorrupción de la Empresa.
Para que el Plan se consolide y trascienda deniro de la comunidad es de vital importancia contar con
políticas de comunicación que tomen en cuenta el usuario interno y externo donde todos tengan
acceso oportuno a la información y se dé el manejo adecuado a los recursos percibidos. El documento
debe ir en concordancia con lo señalado en el Artículo 73 de la ley 1474 de 2011 que cita: "Plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. Reglamentado por el Decreto Nacional 2641 de 2012.
Cada entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una
estrategra de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará,
entre otras cosas, el mapa de riesgos de corrupción en la respectiva entidad, las medidas concretas
para mitigar esos riesgos, las estrategias anti trámites y los mecanismos para mejorar la atención al
ciudadano".
Parágrafo. En aquellas entidades donde se tenga implementado un sistema integral de administración
de riesgos, se podrá val¡dar la metodología de este sistema con la definida por el Programa
Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción. En lo referente
a la Atención al Ciudadano, la misma ley en su artículo 76 enuncia: "Oficina de Quejas, Sugerencias y
Reclamos. Reglamentado por el Decreto Nacional 2641 de 2O12. En toda entidad pública, deberá
existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias
y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relac¡onen con el cumplimiento de la misión de la
entidad".

Todas las entidades públicas deberán contar con un espacio en su página web principal para que los
ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de corrupción realizados por funcionarios de la
entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar
modificaciones a la manera como se presta el servicio público".
La aplicación del presente Plan debe ser de carácter obligatorio y de manera permanente en todos los
ámbitos ¡nstitucionales, tanto en la ejecución de los procesos y procedim¡entos, como al momento de
ofrecer los servicios que presta, es decir, en todas las actividades que se puedan desarrollar en pro de
la comunidad.

I . Marco normativo

Las razones por las cuales se hace necesaria la implementación de un Plan Anticorrupción y de
Atención al Ciudadano obedecen a necesidades de tipo Legal y Administrativo así:
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DESCRIPCION

Constitución Política de
Colom bia
Ley 87 de I 993

Lev.'9o -qe 1e,9,1 Art. 53
Ley 190 de 1995

CONTENIDO

idad de los interventores
Por lo cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en
la Administración Pública y se fijan disposiciones con el objeto de
erradicar la corruoción adminrstrativa.
Rendición de cuentas

General de archivos
Penal
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Por medio de la cual se lamentan las veedurías ciudadanas.
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Constitución política de 1991

Por la cual se establecen normas oara el eiercicio del control interno
en
drs

las entidades y organismos del Estado y se dictan otras

Reqlamenta las veedurías ciudadanas
Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites
y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del
Estado v de los particulares oue eiercen funciones oúblicas.
Por el Sistema de Gestión de Calidad en la Rama del

en otras entidades c

Se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley
80 de 1993 y se dictan otras disposiciones para la contratación con

D¡spuso la implementación obligatoria de todas las entidades del
estado def Modefo Estándar de Control Interno. MECI 1000:2005
Por el cual se reglamenta la implementación del MECI en los
mun¡c¡p¡os de 3,4,5 y 6 categoría fortaleciendo las estrategias para
culminar la implementación del modelo en 5 fases.
Creación del sistema Nacional de Atención al Ciudadano oara
mejorar la relación cotidiana entre el ciudadano y Ia Administración
Pública.

Se reglamenta parcialmente la ley 1474 de 2011 en lo que se refiere
a la Comisión Nacional para la Moralización v la Comisión Nacionalr Nacional para la Moralización y la Comisión Nacional

rra la lucha contra la corruoción.
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2. Elementosestratégicos

2.1. Misión

Somos una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden regional, orientada hacia la eficiente
prestación de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, en condiciones
de calidad, rentabilidad y sostenibilidad ambiental, guiada por un equipo humano idóneo, que
propende por la satisfacción permanente del usuario.

Visión

CARIBABARE E.S.P., liderará la prestación eficiente de los servicios públicos domiciliarios de
Acueducto, Alcantarillado y Aseo en la región y será reconocida por su compromiso con la cal¡dad, la
capacidad de su equipo humano y la responsabilidad social Empresarial.

2.3. Código de integridad

Honestidad - Aprender a conocer sus debilidades y limitaciones y dedicarse a tratar de superarlas,
solicitando el consejo de sus compañeros y/o superiores de mayor exper¡enc¡a.

Respeto - Reconocer, valorar y tratar de manera d¡gna a todas las personas, con sus virtudes y
defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. Conocer los límites
de su libertad y la de los demás.

Gompromiso - Ser consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en
disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me
relaciono en mis labores cotidianas, buscando s¡empre mejorar su bienestar.
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Diligencia. Cumplir con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor
manera posible, con atenc¡ón, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los
recurscs del Estado.

Just¡c¡a. Actuar con imparc¡alidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad
y sin discriminación.

3. Objetivos del plan

3.1 . Objetivo general

Diseñar, adoptar e implementar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 1474 de 2011 en su artículo No. 73 (Estatuto Ant¡corrupción), estableciendo
estrateg¡as tendientes a la Lucha contra la Corrupción y el mejoramiento continuo en la Atención al
Ciudadano.

3.2. Objetivosespecíficos

. Construir el mapa de riesgos de conupción de la empresa y sus respectivas medidas de
prevención.

. Adoptar el Mapa de riesgos para lograr mitigar las posibles prácticas de corrupción en la
emoresa.

. Definir el plan de acción para la prevención y mitigación de riesgos relacionados a la
corrupción.

. Determinar la oolítica de Racionalización de Trámites en la ent¡dad.

. Establecer claramente los mecan¡smos de rendición de cuentas de la emoresa.
o ldentrficar y aplicar las acciones pert¡nentes para optimizar la Atención al Ciudadano de la

ent¡dad.
. Adopción y socialización del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.

4. Alcance

Las medidas, acciones, mecanismos descritos en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,
deben ser aplicadas por todos los grupos de la Empresa CARIBABARE E.S.P.

"Cabalfanüo co! $anspamncia" lÍ,ifl'li*'' ¿<l:'."*'".:".--...^ | tl
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Descripción de los componentes del plan anticorrupción y de atención al ciudadano

5 Primer componente - gestión del riesgo de corrupción - mapa de riesgos de
corrupción:

lnstrumento que le permite a la entidad identificar, analhar y controlar los posibles hechos generadores
de conupción, tanto ¡nternos como extemos. Durante el año de su vigencia se podrá modificar o
ajustar las veces que sea necesario. A partir de la fecha de publicación cada responsable debe
ejecutar las acciones contempladas en sus subcomponentes o procesos. En concordancia con la
cultura del autocontrol, al interior de la er¡tidad los lfderes de los procesoo junto con su equipo
permanentemente realizaran monitoreo y evaluación del mapa.

A continuación, se describen los subcomponentes o procesos de la estrdegb de &stión del riesgo de
corrupción. Mapa de riesgos de corrupción que cada entidad deberá desarollar dentro de su plan
anticonupción y de atención al ciudadano.

Subcomponente3 - proccroc

B
$dtsl'{

"Ia[a[uüo oo! $ampuonoh" i#m"51P



E-

^/P\CARIBABANE
At¡l¡ada a Andesco

NIT: 800.093.2s7-6

5.1 ldentificación de Riesgos de Corrupción

La ¡dentif¡cación de Riesgos se realiza a través de la matriz de riesgos por procesos con el fin de
garantizar la eficacia de las acciones planteadas frente a los riesgos de corrupción identificados.
Dentro de la matriz de riesgos de la ent¡dad deberán contemplarse los riesgos de corrupción, para que
a partir de ahí se real¡ce un monitoreo a los controles establecidos para los mismos.

5.2 Gonstrucción de la matriz de riesgos

5.2.1 ldentificación de Riesgos de Corrupción

Tiene como principal objetivo conocer las fuentes de los riesgos de conupción, sus causas y sus
consecuencias. Los pasos que comprende esta etapa son los sigu¡entes:

Contexto: Es necesario determinar los factores externos e internos que afectan posit¡va o
negativamente el cumplim¡ento de la misión y los objetivos de una entidad. Las
condiciones externas pueden ser económ¡cas, sociales, culturales, políticas, legales,
ambientales o tecnológicas.

Construcción del Riesgo de Corrupción: Su objetivo es identificar los riesgos de
corruoción inherentes al desarrollo de la actividad de la entidad pública.

Pasos:

. Procesos: La Matriz de Riesgos se elabora sobre procesos. En este sentido se deben
tener en cuenta los procesos señalados en la Norma Técnica de Calidad en la Gestión
Pública- Es decir, procesos estratég¡cos, procesos misionales, de apoyo y de
evaluación.

a)

b)

Email : secretaria@caribabare.gov.co
www.caribabare. gov,co
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PASO 1
Identif¡cac¡ón
oet proceso

PASO 2
Objetivo del

proceso

PASO 3 \
Establecer las

)

PASO 4
Ident¡f¡car los

riesgos

PASO 5
Consecuencias

Objetivos: Señalar el objetivo del proceso al que se le identificarán los riesgos de
corruoción.

Causas: Se busca de manera general determinar una serie de situaciones que, por sus
particularidades, pueden originar prácticas corruptas. Para el efecto, pueden utilizarse
fuentes de información, como los registros históricos o informes de años anteriores y en
general toda la memoria institucional.

Riesgos de corrupción: ldentificar los riesgos de corrupción, en el entendido que
representan la posibilidad de que por acción u omisión se use el poder para desviar la
gestión de lo público hacia un benef¡cio privado.

. Consecuencias: Determinar efectos ocasionados por la ocurrencia de un riesgo que
afecta los objetivos o procesos de la entidad. Pueden ser una pérdida, un daño, un
perjuicio, un detrimento.

Valoración del Riesgo de Corrupción

Análisis del Riesgo de Corrupción: Se orienta a determinar la probabilidad de
materialización del riesgo y sus consecuencias o su impacto.

. Probabil¡dad. Es la oportunidad de ocurrencia de un evento de riesgo. Se mide según la
frecuencia (número de veces en que se ha presentado el riesgo en un período
determinado) o por la factibilidad (factores internos o externos que pueden determ¡nar
que el riesgo se presente).

@fr "Gatal[ando con $ansparencia"
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. lmpacio. Son las consecuencias o efectos que puede generar la materialización del

riesgo de corrupción en la entidad.

Evaluación del Riesgo de Corrupción: Su objetivo es comparar los resultados del
análisis de riesgos con los controles establecidos, para determinar la zona de riesgo
final.

Pasos:

Determinar la naturaleza de los controles.

Prevent¡vos, se orientan a eliminar las causas del riesgo para prevenar su ocurrenc¡a o
mater¡alizac¡ón.

Detect¡vos, aquellos que registran un evento después presentado; sirven para descubrir

resultados no previstos y alertar sobre la presencia de un riesgo'

Gorrectivos, aquellos que permiten restablecer la activ¡dad, después de detectado el
evento no deseado. Permiten modificar las acciones que determinaron su ocurrencia.

Determinar si los controles están documentados: Con el fin de establecer la manera
como se rcaliza el control, el responsable y periodicidad de su ejecución.

Matriz de R¡esgos de Corrupción

Una vez desarrollado el proceso de construcción del Matriz de Riesgos de Conupción, se elabora la
matriz de Riesgos de Comrpción de la entidad. Este documento se debe publicar en su página web.

5.2.3 Consulta y D¡vulgac¡ón

Deberá surtirse en todas las etapas de construcción del Mapa de R¡esgos de Conupción en el marco de
un proceso participativo que involucre actores intemos y externos de la entidad. Concluido este proceso

de participación deberá procederse a su divulgación.

5.2.4 Monitoreo y Revisión

Los líderes de los procesos en conjunto con sus equipos deben monitorear y revisar periódicamente el

documento del Mapa de Riesgos de Conupción y si es del caso ajustarlo hac¡endo públ¡cos los

cambros.

@
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En esta fase se debe:

Garantizar que los controles son eficaces y eficientes.

Obtener información adicional que perm¡ta mejorar la valoración del riesgo.

Analizar y aprender lecciones a partir de los eventos, los camb¡os, las
lendencias, los éxitos y los fracasos.

Detectar camb¡os en el contexto interno y externo.

ldentificar riesgos emergentes.

5.2.5 Seguimiento

La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, debe adelantar seguimiento al Mapa de
Riesgos de Corrupción. En este sentido es necesario que en sus procesos de auditoría interna
analice las causas, los riesgos de conupción y la efectividad de los controles incorporados en el
Mapa de Riesgos de Comtpción.

ANEXO l. Matriz De Riesgos

6 Segundo componente - racionalización de trámites:

La Política de Racionalización de Trám¡tes del Gobiemo nacional liderada por la Función Públ¡ca,
busca facilitar al ciudadano el acceso a los trámites y servicios que brinda la administrac¡ón
públ¡ca, por lo que cada entidad debe implementar acciones normativas, adm¡nistrativas o
tecnológ¡cas que tiendan a simpl¡ficar, estandarizar, el¡minar, optimizar y automat¡zar los trámites
existentes.

Las acciones de racionalización deberán estar encaminadas a reducir: costos, tiempos, documentos,
pasos, procesos, procedimientos y a generar esquemas no presenciales para su realización como el
uso de correos electrónicos, internet y páginas web, entre otros.
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La estrategia a formular se debe enmarcar en las s¡guientes cuatro fases de la Política de
Racionalización de Trámites, a saber:

FASES DE LA POLÍTICA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

tilil
Actividades
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6.1 ldentificación de trámites: Fase en la cual cada entidad debe establecer el

inventario_ de trámites propuestos por la Función Pública y registrarlos en el
Sistema Unico de Información de Trámites (SUIT).

6.2 Priorización de trámites: Fase que consiste en analizar variables externas e internas que
afectan el trámite y que permiten establecer criterios de intervención para la mejora del mismo.
Para la priorizac¡ón de trámites se deben iocalizar aquellos aspectos que son de mayor impacto
para la c¡udadanía, que mejoren la gestión de las entidades, aumenten la compet¡tividad del país
y acerquen el Estado al ciudadano.

6.3 Racionalizac¡ón de trámites: Fase que busca implementar acciones efect¡vas que permitan
mejorar los trámites a través de la reducción de costos, documentos, requisitos, tiempos,
procesos, procedimientos y pasos; así mismo, generar esquemas no presenciales como el uso de
correos electrónicos, ¡nternet y páginas web que signifiquen un menor esfuerzo para el usuario
en su realización.

6.4 Interoperabilidad: Asociada a compartir información entre las entidades estatales y
privadas que ejerzan funciones públicas a través de medios físicos o tecnológicos, evitando
sol¡c¡tar d¡cha ¡nformación al usuario med¡ante mecanismos de certificación de pagos,
inscr¡pc¡ones, registros, obligaciones, etc.

Simplificación de procedimientos internos

Con el fortalecimiento a la implementación del Modelo Integrado de planeación y gestión MIPG, la
empresa CARIBABARE E.S.P. del municipio de Tame - Arauca pretende la racionalización de
proced¡mientos internos a través del desarrollo de estrategias efectivas de simplificación,
estandar¡zac¡ón, eliminación, automatización, adecuación normativa, información pública y
proced¡mientos adm¡nistrat¡vos orientados a facilitar la gest¡ón administrativa.

lmplementación de trámites:

La entidad pondrá en línea los Siguientes trámites:

. Divulgación de Procedimiento Solicitud de factura a través de la página Web.. Divulgación de los Informes de Rendiciones de Cuentas a la comunidad a través de la
página web.

ANEXO 2. Componenle Racionalización De Trámites.
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7.0 Tercer componente - Rendición de cuentas

De acuerdo con el artículo 50 de la Ley 1757 de 2015, en el parágrafo "Las entidades y organismos de
la Administración Pública tendrán que rendir cuentas en forma permanente a la ciudadanía, en los
térm¡nos y cond¡ciones previstos en el ArtÍculo 78 de la Ley 1474 de 2011. Donde se exceptúan las
empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economia Mixta que desarrollen
actividades comerciales en competencia con el sector privado, nacional o internacional o en mercados
regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias apl¡cables a sus
actividades económicas y comerciales.

8.0 Cuarto componente: Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano:

Este componente busca mejorar la calidad y el acceso a los trám¡tes y servicios de las entidades
públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y facilitando el ejercicio de sus derechos.

a) Estructura admin¡strativa y direccionamiento estratégico

La entidad puede formular acciones que fortalezcan el nivel de importancia e
institr¡ciona idad del tema de servicio al ciudadano a su interior, reforzando el

compromiso de la Alta Dirección, la existencia de una instituc¡onalidad formal para la

gestión del servicio al ciudadano, la formulación de planes de acción y asignación de
recursos.

Para esto se remmienda desanollar acciones relacionadas con:

. Incorporar recursos en el presupuesto para el desarrollo de iniciativas que
mejoren el servic¡o al ciudadano.

. Establecer mecanismos de comunicación directa entre las áreas de servicio al
ciudadano y la Alta Dirección para facilitar la toma de decisiones y el desarrollo de
iniciativas de mejora.

¡) Fortalecimiento de los canales de atención

La entidad debe fortalecer aquellos medios, espacios o escenarios que utiliza para interac{uar
con los ciudadanos con el fin atender sus solicitudes de trámites, servicios, peticiones, quejas,

reclamos y denuncias. Adicionalmente, la entidad puede formular acciones para fortalecer los
principales canales (presenciales, telefón¡cos y virtuales) en materia de accesibilidad, gestión y

tiemoos de atención.

E.
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Dentro de las actividades a desarrollar pueden estar las siguientes:

. Realizar ajustes razonables a los espacios físicos de atención y servicio al
ciudadano para garantizar su accesibilidad de acuerdo con la NTC 6047.
Aplicar un Autodiagnóstico de espacios físicos para identificar los ajustes
reoueridos.

. f mplementar instrumentos y herramientas para garantizat la accesibilidad a
las páginas web de las entidades (lmplementación de la NTC 5854).

. lmplementar sistemas de información que faciliten la gestión y trazabilidad de los
requerimientos de los ciudadanos.

. lmplementar nuevos canales de atención de acuerdo con las características y
neces¡dades de los ciudadanos para garantizar cobertura.

c. Talento humano

Se constituye en la var¡able más importante para la gestión y el mejoramiento del serv¡c¡o
al ciudadano, pues son los servidores públicos quienes facilitan a los ciudadanos el acceso
a sus derechos a través de los trám¡tes y servicios que solicitan. La entidad puede formular
acciones para fortalecer el talento humano en materia de sens¡b¡lizac¡ón, cualificación,
vocación de servicio y gestión.

Dentro de las actividades a desarrollar pueden estar las s¡guientes:

. Fortalecer las competencias de los servidores públicos que at¡enden directamente a
los ciudadanos a través de procesos de cualif¡cación.

. Promover espacios de sensibilización para fortalecer la cultura de servicio al interior de
las entidades.

. Fortalecer los procesos de selección del personal basados en competencias orientadas
al servicio.

. Evaluar el desempeño de los servidores públicos en relac¡ón con su
comportamiento y actilud en la interacción con los ciudadanos.

. Establecer un sistema de incentivos monetarios y no monetarios, para
destacar el desempeño de los servidores en relación al servicio orestado
al ciudadano.

d. Normat¡vo y procedimental

El componente normativo y proced¡mental comprende aquellos requerimientos que debe cumplir la
entidad en suieción a la norma, en términos de procesos, procedim¡entos y documentación, entre otros,
y que no hagan parte de componentes anteriores. La entidad puede formular acciones para asegurE¡r
su cumplimiento normativo, en temas de tratamiento de datos personales, acceso a la información,
Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PORSD), y trámites.

Dentro de las actividades a desarrollar pueden estar las siguientes:
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Establecer un reglamento interno para la gestión de las petic¡ones, quejas y reclamos.
Incorporar en el reglamento interno de mecanismos para dar prioridad a las pet¡c¡ones
presentadas por menores de edad y aquellas relacionadas con el reconocimiento de
un derecho fundamental.
Elaborar periódicamente informes de PQRSD parc identificar
oportunidades de mejora en la prestac¡ón de los servicios.

. ldentificar, documentar y optimizar los procesos internos para la gestión de las
petic¡ones, quejas y reclamos.

. ldentificar, documentar y optimizar los procesos ¡nternos para la gestión de los trám¡tes
y ofos procedim¡entos administrativos.

e) Relacionamiento con el ciudadano

Este componente da cuenta de la gestión de la entidad para conocer las características y necesidades

de su pob ación objetivo, asi como sus expectativas, ¡ntereses y percepc¡ón respecto al serv¡cio

recibido. Este reconocimiento del ciudadano debe guiar cualquier iniciativa de mejora, para cumpl¡r con

la razón de ser de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca: serv¡r a los ciudadanos.

Dentro de las actividades a desarrollar pueden estar las siguientes:

. Caracterizar a los c¡udadanos - usuarios - grupos de ¡nterés y revisar la pertinenc¡a de la
oferta, canales, mecanismos de información y comunicación empleados por la entidad.

. Realizar periódicamente med¡c¡ones de percepción de los c¡udadanos respecto a la
calidad y accesibilidad de la oferta institucional y el servicio recibido, e informar los

resultados al n¡vel directivo con el fin de identificar oportunidades y acc¡ones de

mejora.

ANEXO 4. Componente Mecanismos Para Mejorar La Atención Al Ciudadano.

9.0 Quinto componente: Mecan¡smos para la transparencia y acceso a la
información

Este componente recoge los l¡neamientos para la garantía del derecho fundamental de Acceso a

la lnformación Pública regulado por la Ley 1712 de 2014 y el Decreto Reglamentario 1081 de
2015, según la cual toda persona puede acceder a la información pública en posesión o bajo el
control de los sujetos obl¡gados de la ley. En tal sent¡do, las entidades están llamadas a ¡nclu¡r en
su plan ant¡corrupc¡ón acciones encaminadas al fortalecimiento del derecho de acceso a la

información pública tanto en la gestión administrativa, como en los servidores públicos y
ciudadanos
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A Continuación, se señalan las cinco (5) estrateg¡as generales para iniciar la ¡mplementación de
medidas que garant¡cen la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, las cuales definen
los subcomponentes del componente de Transparencia y Acceso a informac¡ón públ¡ca.

a. Lineamientos de Transparenc¡a Activa

La transparencia activa implíca la disponibilidad de información a través de medios físicos y
electrónicos. Los sujetos obligados deben publicar una ¡nformación mínima en los sitios web oficiales,
de acuerdo con los parámetros establecidos por la ley en su artículo 90 y por la Estrategia de
Gobierno en Línea.

Es ¡mportante recordar que la garantía del derecho de acceso a la información pública requiere que las
entidades vayan más allá de la publicidad de la información mín¡ma obligatoria, y determinen en su
accionar cotidiano, qué otra ¡nformación es útil para los ciudadanos. También hace referencia a todas
aquellas act¡v¡dades que desde la administración se generan para que el ciudadano con el acceso a la
información tome mejores decisiones, controle la actuación de las entidades públicas, participe en la
gest¡ón de lo público y se garanticen otros derechos.

b. Lineamientos de Transparencia Pasiva

La transparencia pasiva se refiere a la obligación de responder las solicitudes de acceso a ta
información en los términos establec¡dos en la Ley. Para este propósito se debe garantizar una
adecuada gestión de las solicitudes de información siguiendo los lineamientos del Programa Nacional
de Servicio al Ciudadano establecidos en el Cuarto Componente.

c. Elaboración de los Instrumentos de Gestión de la lnformación

La Ley estableció tres (3) instrumentos para apoyar el proceso de gestión de información de las
entidades. Estos son:

. El Registro o ¡nventario de activos de Información.

. El Esquema de publicación de información, y

. El Indice de Información Clasificada y Reservada.

Los mecanismos de adopción y actualización de estos instrumentos se realizan a través de acto
administrativo y se publicarán en formato de hoja de cálculo en el sit¡o web oficial de la entidad en el
enlace 'Transparenc¡a y acceso a infotmación pública", así como en el Portal de Datos Ab¡ertos
del Estado colombiano.
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d. Criterio diferencial de accesibilidad

Para facil tar qué poblaciones específicas accedan a la información que las afecte, la ley
estableció el criterio diferencial de accesibilidad a ¡nformación pública. Para el efecto, las
entidades deberán implementar acciones tendientes a:

. Divulgar la información en formatos alternativos comprensibles. Es decir,
que la forma, tamaño o modo en la que se presenta la información
pública, perm¡ta su visualización o consulta para los grupos étnicos y
culturales del pais, y para las personas en s¡tuac¡ón de discapacidad.

. Adecuar los medios electrónicos para permit¡r la accesibilidad a población en
situación de discapacidad.

. lmplementar los l¡neamientos de accesibilidad a espacios físicos para
poblac¡ón en situación de discapacidad.

e. Monitoreo del Acceso a la Información Pública

Con el propósito de contar con un mecanismo de seguimiento al acceso a información
pública, las entidades deben generar un informe de solicitudes de acceso a información
que conlenga:

r. El número de solicitudes recibidas.
2. El núrnero de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución.
3. El tiempo de respuesta a cada solicitud.
4. El número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información.

Recepción de Documentos

Es un mecanismo que se viene desarrollando en la empresa permitiendo un registro sistemático de las

comunicaciones que se envía entre las diferentes dependencias archiva una copia y además queda el
registro en la plataforma de SEVENET donde se recepcionan todas las comunicaciones; La entrega de
dicha documentación es rápida
oponunamenle.

que los funcionarios reciban la información y actúen
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